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APRUÉBESE Y REGUI.ARÍCESE OItl'EilO
ASIST€NCIAI- DOCENTE EI{TRE tA ITUsTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA Y LA UNIVERSIDAD DEt
DE'ARROtI.O

LOÍA, 17 de Abril del 2019

DECRETO D,S.M. N' 417

VISTOS:

"Conven¡o Asistendal Docente en carreras del área de la
salud, firmado entre la llurüe Munlcipalidad de lota y la unlversldad del Desarrollo", con fecha
OZ,O7.¿OLB y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12. y 53" del D.F.L. N. 1/2006,
que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

D€CRETO:

1.- Regularícese el 'Convenio As¡stenc¡al Docente en
carreras del área de la salud, suscrlto entre la llustre Mun¡c¡palidad de Lota y la Unlversidad del
Desarrollo- con fecha 02 de Julio del 2018.

2.- Mediante el presente instrumento, la Universidad del
Desarrollo se obl¡ga a pagar la suma de 25 UF anuales por cada cupo de alumno ¡nterno as¡gnado
para la cerrera de Enfermería, Odontología, Kinesiología y Nutrición y D¡etética y 2 UF mensuales
por cada cupo de alumno de pre-prácdca asignado para la carrera de Enfermería.

3.- Para efectos de pago, la llustre Mun¡c¡palidad de Lota -
Departamento de Admin¡strac¡ón de Salud informará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 días corr¡dos siguientes al envío de la
comunicación respectiva. El pago se realizará anualmente, mediante depósito en la cuenta
corriente Fondos de Salud Municipal de Lota N'545090222019 del Banco Estado.

4.- La partes pueden ecordar durante la vigencia del

convenio otras formas de pago de aranceles, fijando sus condiciones med¡ante la entrega de

bienes y servicios, tales como equip¿m¡ento, ¡nstrumental clínico y/o médico, Entrega que se

respaldará mediante la creación de un anexo que pasará a ser parte inte8ral del convenio.

5.- Déjese sln efecto cualqui
apruebe convenio con la Un¡vers¡dad del Desarrollo.
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- Clc Archhro Aka¡db,
- C/cJefe Dpto. de Salud Municipal
- C/c J€fe Administrativo OAS

- Clc Eocargado de Admin¡stfación y F¡nanzas DAS

- C/c D¡rector CESFAM Or. Sergio L¿gos O.
- C/c Directg,r CESFAM Dr. luao Cartes A.t,
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CONVEN IO ASISTENCIAT+OCENTE

EN CARRERAS DEr ÁREA DE tA SALUD
E TRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Y

tA UNIVERSIDAD DEL DESARROTIO

En Lota, a 02 de julio de 2018, comparece la l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, OEPARTAMENTO DE

SALUD, RUT Ne 69.259.900-4, representada por su Alcalde Don Mauricio Gabriel Velásquez

Valenzuela, chileno, RUT N" 13.312.356-3, ambos domic¡liados en calle Hospital ENACAR N'81, en

la Comuna de Lota, y la UNIVERSIDAD OEL DESAROIIO, RUT: 77.644.3@-0, representada por Doña

Florencia Jofré Manieu, chilena, Rut 8.358.542-5, ambas domiciliadas en calle Ainavillo Ne 456 de la

Comuna de concepción, vienen a suscribir el s¡gu¡ente convenio, que reemplaza las condiciones de

la relación que hasta ahora han mantenido las partes:

VISTOS:

1. Conven¡o General celebrado con fecha 25 de febrero de 2011, entre los m¡smos

comparecientes.
2. Conven¡o Específ¡co Docente yAsistencial, celebrado con fecha 28 de febrero de 2011, entre

ambos comparecientes, que regula la realización de pre práctlcas y prácticas profesionales

de las Carreras de Odontología, Kinesiolo8ía y Nutr¡ción y Dietét¡ca, d¡ctadas por la Facultad

de C¡enc¡as de la salud, antes Facultad de Odontología.

3. Conven¡o Específico Docente y As¡stencial, celebrado con fecha 01de febrero de 2016, entre

ambos comparecientes, que regula la realización de pre prácticas y prácticas profesionales

de la carrera de Enfermería, d¡ctada por la Facultad de c¡encias de la Salud.

4. Modificación de Convenio Específico Docente y Asistenc¡al, celebrado con fecha 01 de

febrero de 2016.
5. La neces¡dad de adecuar y actualizar los referidos convenios a las nuevas exigenc¡as del

proceso de Acreditación de Prestadores ¡nst¡tucionales de Atención Abierta.

tAs PARTES VIENEN A SUSCRIBIR EL PRESENTE NUEVO CONVENIO, QUEOANDO ESTAELECIOA LA

REI.AqÓN OE IA MANERA SIGUIENTE:

PRIMERo: Por el presente instrumento, la llustre Municipalidad de Lota y la Universidad del

Desarrollo, acuerdan en implementar un Conven¡o EspecÍf¡co de Apoyo lnterinst¡tuc¡ona, en

materias as¡stenc¡ales y docentes para la realización de prácticas profesionales de las carreras como

son Enfermería, Odontología, Kinesiología y Nutric¡ón y D¡etética, sin periuicio de cualqu¡er otra,
que pueda incorporarse en un futuro, dictadas por la Universidad del Desarrollo y que fuere

requerida en los centros de salud munic¡pales.

SEGUNDO: El presente Convenio Específico Docente y As¡stencial tendrá los s¡8u¡entes obietivos

fundamenteles:
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1. Lograr una integrac¡ón as¡stencial-docente real y ef¡ciente entre los profesionales y los

estud¡antes de la Univem¡dad del Desarrollo y los profesionales y/o funcionarios de
Atención Primaria de la llustre Municipalidad de Lota en la promoción (fomento y
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TERCERO: Constituyen objetivos específicos para la Universidad del Desarrollo los s¡gu¡entes:

1. Uso de campos clínicos en Atención Pr¡mar¡a de Salud por parte de los estudiantes de les

carreras de Enfermería, K¡nesiología, Odontología, Nutrición y Dietét¡ca dictadas por la

facultad de C¡encias de la Salud, con la integración de ellos a los diversos programas que

realizan los equipos de trabajo en los centros de salud municipales de la Comuna de Lota

2. comunicación efect¡va de los docentes de la Universidad del Desarrollo con los equipos

multidisc¡pl¡narios de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centro Comunitario de Salud

Familiar (CECOSF) de la comuna de Lota, para la óptima coordinación en la ut¡lizac¡ón de los

campos clínicos. Los docentes de la Universidad supervisarán periódicamente la labor de los

alumnos en los Centros de Salud dependientes de la Municipal¡dad de Lota.

3. Contribu¡r a la entrega de atención de salud oportuna y efic¡ente, a la población benefic¡aria

dependiente de la llustre Municipalidad de Lota.

CUARTO: Constituyen objetivos específicos, en el área de la Salud Pr¡maria, para la llustre
Municipalidad de Lota los siguientes:

1. Capac¡tar en forma permanente y continua al personal de los Centros de Salud, con el
propósito de elevar la calidad de atención prestada a los usuarios en las áreas menc¡onadas.

2. Mejorar la ef¡ciencia y oportunidad de la atención de salud.

3. lncorporar la epidemiología en el manejo de los problemas de salud pública de la

comunidad.
4. Contribu¡r a la formac¡ón ¡ntegral de los estudiantes de pregrado en la gestión de la atención

en salud y en el conocimiento de la atención primaria, con especial énfasis en el fomento,
promoción y protección de la salud.

QUINTO: En el marco del presente convenio as¡stencial-docente, la llustre Munic¡palidad de Lota y
la Univers¡dad del Desarrollo, se comprometen a velar por:

1. Proteger la seguridad de los pacientes: Ambas instituc¡ones deberán propender a asegurar

la entrega de acciones y/o atenciones que resguarden y protejan la seguridad de los

usuar¡os.
2. Proteter los derecho¡ de los pac¡entel: Las parte5 resguardarán el respeto de los derechos

de los usuarios en todas las áreas de su accionar y la formación de los estudiantes en el
conocim¡ento y valoración de los mismos.

3. La precedenc¡a de la act¡vidad as¡stencial sobre la docente: la colaboración asistenc¡al-
docente no podrá ir en detr¡mento de las obligaciones as¡stenciales que deben cumplir los
func¡onarios de los elablecimientos pertenec¡entes al Departamento de Salud de la llustre
Mun¡cipal¡dad de Lota.
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educac¡ón), prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes de la
Comuna de Lota, usuar¡os de sus servicios.

2. D¡sponer de campo clínico y espacios físicos adecuados, para la formación de los estudiantes
de pregrado en las carreras de la Universidad del Desarrollo antes citadas, comprometida
en el sector salud.

3. Contr¡buir a mejorar la calidad de atención de la población beneficiaria de sus serv¡c¡os.
4. Contr¡buir a la capacitación y perfecc¡onam¡ento de los integrantes del equipo de salud que

se desempeñan en los centros de salud de la comuna de Lota.
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SEXTO: Para el cumpl¡miento de los objet¡vos establecidos en las cláusulas precedentes, ambas
partes se obligan a cumplir con las siguientes disposic¡ones en benef¡c¡o, tanto de sus respect¡vas
instituclones, como de la comunidad, func¡onar¡os y estudiantes:

I. OBTIGACIONES DE I.A UñIIVERSIDAO

Serán obligaciones de la Universidad del Desarrollo las siguientes:

1. Reconocer anualmente la condición de colaborador académico, a través de las
correspondientes certif¡cac¡ones, de acuerdo a la normativa vigente de la Universidad,
a los profesionales de la Salud Municipal que desempeñen labores de supervisión
docente como un estimulo al traba¡o con los estudiantes de pregrado de la Universidad
que estén bajo su responsabilidad. Lo anter¡or, es sin perju¡cio de dejar expresamente
establecído que los profesionales de la Salud Mun¡cipal no tendrán vínculo laboral de
subordinación y dependencia alguna con la Universidad, s¡endo su único empleador y

obligado al pago de sus remuneraciones y demás obligaciones laborales, mientras dure
su jornada laboral, la respect¡va Municipalidad.

2. Capacitar a los estud¡antes en práctica, en la Ley 20.584 que regula los derechos y
deberes que t¡enen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en
salud y Ley 19.628, sobre la protección a la vida privada, especialmente respecto del
carácter de dato sensible de la información que surja tanto de la ficha clínica como de
los estudios y demás documentos donde se registren proced¡m¡entos y tratamientos a

los que son somet¡dos las personas, debiendo responder de los perjuic¡os gue sus
alumnos irroguen a los usuarios de los establecim¡entos de salud dependientes de la
Mun¡c¡pal¡dad de Lota. fodo esto, prev¡o al ingreso a nuestros centros asistenciales.

3. La Universidad realizará un aporte económico para la realización de cursos, talleres o
capacitaciones a funcionarios de la Mun¡c¡palidad por un monto equivalente a

S1.000.000. Será de exclusiva responsabilidad del Departamento de Salud Municipal
realizar la solicitud de perfeccionamiento a la Coordinación de Campos Clínicos de la

Facultad de Ciencias de la Salud con al menos 3 meses de ant¡cipación prev¡os a su
ejecuc¡ón. Los cursos de capacitac¡ón sol¡c¡tados por el Departamento podrán ser de
¡gual o distinta oferta á la de la Universidad. En el caso de no realizarse el requerimiento,
el monto no será provisionado para el año siguiente.

4. Part¡c¡par a los profesionales tutores de las actividades de internado clínico asistenc¡al,
de manera gratuita, de toda jornada de actualización, curso, charla o taller programado
para la as¡gnatura, por la Dirección de la carrera en convenio, con la debida certificación
académica o de asistencia, s¡ correspondiere.

5. Poner a disposición su infraestructura física, en especial, salas de clases y/o aud¡torio/s,
a efectos de que el Departamento de Salud de la tlustre Mun¡c¡palidad de Lota pueda
capacitar a sus funcionarios, prev¡a coordinac¡ón de la disponibil¡dad de los espac¡os y
horarios.
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6. Aportar anualmente al Departamento de Salud Mun¡c¡pal de Lota:

a) 25 UF (valor UF a la fecha en que se reg¡stre el pago) anuales por cada cupo de
alumno interno asignado para la carrera de Enfermería, Odontología y K¡nesiología
y Nutrición y Dietética.

b) 2 UF mensuales por cada cupo de alumno de pre-práctica asignado para la carrera
de enfermerÍa.

c) Para efectos de pago, la L Municipalidad de Lota - Departámento de Salud,

informará a través de correo electrónico lcandro. berna @dasiota.cl el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 dfas corridos siguientes al

envío de la comun¡cac¡ón respect¡va, mediante depósito en la cuenta corriente
Fondos de Salud Mun¡c¡palde Lota Ne 545090222019 del Banco del Estado,

d) Los pagos se realizarán anualmente, el cual será respaldado mediante la entrega de
comprobante de ingreso municipal por parte del Departamento de salud de la l.
Municipalidad de Lota a la Univers¡dad Del Desarrollo.

e) No obstante, lo señalado anteriormente, las partes podrán acordar durante la

vigencia del convenio consensuar otras formas de pago de aranceles, fijando sus

condiciones med¡ante la entrega de bienes y servicios, tales como equipamiento,
instrumental clínico y/o méd¡co. Entrega que se respaldará med¡ante la creación de
un anexo que pasará a ser parte integral de este convenio-

II. OBLIGACIONES DE tA ITUSTRE MUNICTPATIOAD DE TOTA

Serán obligaciones de la llustre Municipal¡dad de Lota, las que a continuac¡ón se indican:

1.. Disponer la dotación de espacio, infraestructura fÍsica, equipamiento e insumos
sufic¡entes y adecuados en el o los centros de salud, destinados a las actividades
asistenciales - docentes de las carreras de Enfermería, Odontología, KinesiologÍa y
Nutr¡c¡ón y D¡etética y cualqu¡er otra que pueda incorporarse en un futuro y que fuere
requer¡da en los Centros de Salud Municipales.

2. Otorgar, de acuerdo a la capacidad formadora disponible, la asignación anual de:
. Al menos 2 cupos de alumnos internos y 4 cupos de alumnos de pre práct¡ca de la

carrera de Enfermería en CESFAM y/o CECOSF de la Comuna.
¡ Al menos 2 cupos de alumnos ¡nternos de la c¿rrera de Odontología en el CESFAM

y/o CECOSF de la Comuna.
3. Disponer que los miembros del equipo de Ios Centros de Salud de la tlustre

Municipalidad de Lota, colaboren con los docentes de la Universidad del Desarrollo, en
la material¡zación del presente conven¡o, en el sent¡do que ello contribuya a la mejor
atenc¡ón de Ios usuarios y a un mejor aprendizaje de los estudiantes.

4. Procurar el acceso a las áreas de crec¡miento y desarrollo en los Centros de Salud de la
Ilustre Munic¡pal¡dad de Lota, que sean de especial ¡nterés para las act¡vidades
presentes y futuras de la Universidad, sujetas a las reglamentacíones internas del
Departamento de Salud Municipal de Lota.

5. Solicitar el perfeccionamiento a la Coord¡nación de Campos Clín¡cos de la Facultad de
Ciencias de la Salud, con al menos 3 meses de antic¡pac¡ón previos a su ejecución, bajo
pena de perder el monto destinado para ese efecto por el año respectivo.

O E¿
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5. Facilitar el acceso en forma expedita a la información bibliográfica y estadíst¡ca de que
disponga el Jefe del Departamento de Salud Mun¡cípal, conforme a su reglamentación
vigente, reservándose el derecho a denegarla cuando estime que la publicidad de la
misma pudiere afectar los derechos a la v¡da pr¡vada y los que la ley Ne 20.584 garantiza
a los usuarios.

SÉpflMO: Así mismo, ambas partes se obligan a dar cumplimiento a las siguientes acciones comunes
e inmed¡atas:

1. Procurar la participación de los profesionales de la salud, en coord¡nación con los docentes
de la Universidad, en la supervisión de los estudiantes distribu¡dos en los centros de salud
munrcipales en su práctica clínica y de acción comun¡taria, permitiÉndoles participar
activamente en todas las acciones de salud programadas por la Dirección de Administración
de Salud Municipal de la llustre Mun¡cipalidad de Lota.

2. Planif¡car en el futuro otras posibilidades de desarrollo y crecimiento como las que se
especifican en el punto uno de esta cláusula.

3. Ambas partes acordarán la planificación de la rotación del estud¡ante ¡nterno.

OCTAVO: Los docentes y estud¡antes de la Universidad del Desarrollo mantendrán su relación de
dependencia exclus¡vamente con dicha institución, de tal modo que las acciones realizadas serán de
exclus¡va responsabilidad de la Universidad. De la misma manera, los funcionar¡os y profesionales
as¡stenciales que se desempeñen en los centros de salud, serán de exclusiva responsabilidad de la
llustre Munic¡pal¡dad de Lota.

¡lQyElQ: Todas las acciones realizadas por los estud¡antes serán supervisadas por los docentes y/o
colaboradores académicos. Sin embargo, ambas instituciones podrán determinar que ciertas
actividades específicas, las puedan realizar los estudiantes sin control inmediato, teniendo presente
que ello no aumente el r¡esgo de las personas asistidas y s¡n que ¡mpl¡que alterac¡ón en la regla
establecida en el artículo precedente.

DEclMO: Se deja expresamente establecido que, será responsabilidad de la Universidad responder
del costo que ¡mplique a,gún acto de ¡mperic¡a o gráctica inadecuada, de pane de los estudiantes,
durante su periodo de práctica en los Centros de Salud de la Comuna, que se encuentre
fehac¡entemente acreditada mediante el correspondiente procedimiento investigativo.

DÉOMO PRIMERO: La coordineción de las actividades docente-as¡stenciales en los centros de salud
será responsabilidad del Director del Centro de Salud respectivo y estará a cargo del coordinador
que éste designe, además de un coordinador docente por parte de la universidad, sin perjuicio del
Consejo Oirectivo establecido en la cláusula vigésimo segunda.

En cumplimiento de este conven¡o, la universidad, por ¡ntermed¡o de su coord¡nador general de
campos clínicos o quien lo represente, enviará la nómina de docentes y alumnos de pregrado, que
efectuarán 5u práctica en los Centros de Salud, con indicación exacta, tanto de la individualización
como el periodo, fechas y horar¡os en que desempeñarán sus funciones en los centros de salud que
fueren des¡gnados, como también se indicará el o los programas o activ ¡dades que deberán cumplir

o los docentes un¡versitar¡os que efectuarán la supervisión académica y dichas acc¡ones se
aterialízarán de acuerdo a la capacidad de cada Centro de Salud
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DECIMO SEGUNDO Los funcionarios y estudiantes de la Universidad del Desarrollo que

desempeñen funciones docentes-asistenc¡ales en los Ce¡tros de Salud de la llustre Municipalidad
de Lota, en virtud del presente conven¡o, deberán cumplir con las normas y obligaciones
adm¡nistrat¡vas de funcionamiento que existen en estos centros de salud, en beneficio de los
usuar¡os, las que les serán entregadas previo al inicio de las actividades de práct¡ca.

El incumplimiento de las normas referidas, permitirá al Director del Establecim¡ento suspender
transitoriamente las labores académicas delo de los docentes y/o estudiantes que no cumplan con
dichas normas, comun¡cándose esta decisión al coordinador docente, nombrado por la Uniyersidad,
para que informe a la unidad académica respectiva, que deberá dar la resolución final a este
problema.

S€ deja expresamente establecido que el estud¡ante sólo podrá realizar y ser asignado a labores
propias de su especialidad o que correspondan a su programa de estudios, resguardando que éstas

se ajusten a los l¡neamientos institucionales del Departamento de Salud Municipal de Lota, no
pudiendo ejecutar labores edm¡nistrat¡yas ni responsabilizarse por proSramas propios de la

Municipalidad de Lota.

Por otra parte, el coordinador docente y el D¡rector del Establecimiento correspond¡ente, acordarán
oportunamente y de conjunto, la solución de los problemas que se puedan crear por motivos de:
perm¡sos admin¡strat¡vos, licencias médicas, feriados legales, etc., de los profesionales de la salud
para evitar lesionar la atención de los usuarios del sistema.

DÉCIMO TERCERO: Las partes dejan especialmente establec¡do que, el estudiante que envíe la
Universidad a los centros de salud, solamente tendrá vinculación jurÍdica con Ia lnst¡tución. En

ningún caso tendrán vínculo jurídico o de dependencla de ninguna naturaleza con la llustre
Municipalidad de Lota.

Los estud¡antes, además, tendrán las sigu¡entes obl¡gac¡ones:

a) Tratar en forma d¡gna y respetuosa a los usuarios y personal del Establec¡m¡ento, sin
d¡scr¡minac¡ón de ninguna especie.

b) Respetar la confidencialidad y el derecho a la privacidad.
c) Portar ident¡f¡cac¡ón en su uniforme correspond¡ente (nombre, nivel académico o curso).
d) Respetar normas, protocolos y/o guías clín¡cas establecidas.

DÉoMO CUARTO: La univers¡dad deja constancia de que el estud¡ante se encuentra proteg¡do por
el Seguro Escolar Obligator¡o, reglamentado por el Decreto Supremo Ne 313 de 1973 y el Decreto
Supremo Ne 41 de 1985, ambos del Min¡ster¡o delTrabajo y Prev¡s¡ón Social.

DÉOMO OUlt{TO: El presente conven¡o tendrá una v¡gencia hasta el 31 de diciembre del 2018 a

contar de la fecha de su suscripción, y se entenderá renovado por períodos de un año, si ninguna de
las partes d¡ere aviso a la otra de su intenc¡ón de ponerle término, med¡ante carta certificada o
correo privado, dirigida al domicilio de la otra con al menos 60 días de anticipac¡ón a su vencimiento.
Lo anter¡or de n¡nguna manera afectará la cont¡nu¡dad de las activ¡dades, programas, proyectos y/o
práct¡cas en desarrollo, los cuales proseguirán hasta su total conclusión. El plazo de 60 días se
contará desde el tercer día hábil desde el envío de la notificación.
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OÉClnno SeXIO: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o resoluciones internas
reconociendo y/o rat¡f¡cando el presente convenio, y sujetándose a los trámites internos de rigor de
cada una de las instituciones que lo suscriben.

oÉcltvlO SÉpnnaO: En caso que cualquiera de las partes no dé cumplimiento a lo establecido en el
presente convenio, la otra parte podrá poner término anticipado al mismo mediante carta
certificada enviada al dom¡c¡l¡o de su contraparte.

DÉCIMO OCfAvO: Las eventuales modificaciones del presente convenio deberán hacerse de común
acuerdo por las partes y darán origen a un documento formal que las contenga.

DECIMO NOVEñIO: El presente acuerdo no debe interpretarse en el sentido de haber creado una

relación legal entre las partes. El m¡smo constituye una declaración de colaborac¡ón mutua.

vl6É$MO: El presente convenio no l¡mita el derecho a las partes a la formal¡zac¡ón de acuerdos
semejantes con otras inst¡tuciones.

vlcÉ$MO PRIMERO: Todo aquello no prev¡sto en el convenio será resuelto de común acuerdo por
les partes.

vlGÉ$MO SEGUNDo: Ex¡st¡rá un Conse¡o Directivo con capacidad resolutiva, integrado por dos
representantes de cada lnstitución, designados por el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud
y el Jefe de Departamento de Salud de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota, respect¡vamente. Dicho
consejo deberá conocer¡ anal¡zar resultados y resolver problemas derivados del cumplim¡ento de
las etapas de este conven¡o as¡stenc¡al-docente- Las controvers¡as que eventualmente pud¡eren

existir deberán ser resueltas por los representantes firmantes e individuali¿ados en el presente
convenio específico.

Serán facultades del Consejo Directivo:

1. Coordinar, supervisar y velar por el cumplimiento del presente convenio.
2. Realizar un informe y evaluación anual de los resultados y func¡onamiento del

convenio.

VIGÉSIMO TERCERO: Para todos los efectos derivados del presente conven¡o, ambas partes fijan
dom¡c¡lio especial en la Comuna de Lota y se someten a los tribunales de Justic¡a competentes a lá
Jurisdicción.

VIGÉSIMO CUARTO: EI presente convenio se firma en cuatro ejemplares, de igual tenor y efecto,
quedando dos en poder de cada una de las partes

VIGESIMO QUlllTO: A mayor abundam¡ento las partes señalan de manera expresa que quedan sin
efecto Convenio General de fecha 25 de Febrero de 2011.: Conven¡o Especif¡co Docente y Asistencial,
de fecha 28 de febrero de 2011, que regula la realización de pre prácticas y práct¡cas profesionales
de las Carreras de Odontología, Kinesiología y Nutrición y D¡etética; Convenio Específico Docente y
Asistenc¡al, de fecha 01 de febrero de 2016, entre ambos comparecientes, que regula la realización
de pre prácticas y prácticas profesionales de la carrera de EnfermerÍa; y Modificación de Convenio
Específ¡co oocente y Asistencial, celebrado con fecha 01 de febrero de 2015, siendo el presente

nvenio el único acuerdo válido entre las partes.
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VleÉSl¡vtO SfXfO: La personería de Don MAURICIO Vf nSQUfZ V¡lf r.¡ZUELA para representar a la

llustre Mun¡cipal¡dad de Lota, consta en Decreto Alcaldicio Ne 4.183 Con fecha 06 de diciembre de

2016,

La personería de Doña FLORENCIAJOFRE MANIEU para representar á la Universidad del Desarrollo,

consta en escritura pública de fecha 14 de septiembre de 2011, otorgada en la Notaría de Sant¡ago

de Don José Musalem S. ante Notar¡o Suplente Don Gustavo Montero

FTORENCIA JOF MANI ALE ZUETA

REPRES€NTANTE LEGAL

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO t.M DAD DE LOTA
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